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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ÚPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IRSAMOTOR SOCIEDAD ANONIMA 

La compañía IRSAMOTOR SOCIEDAD 
ANONIMA se constituyó por “escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario 
Décimo Quinto del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 13 de Marzo de 2014, 

fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 

SC-IRQO-DRASD-SAS-14-001020 de 19 
de Marzo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metrapolitano 
de Quito, provincia de Piehincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ES LA COMERCIALIZACIÓN, 
COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, 
REPRESENTACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL, IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN DE TODA CLASE Dias 
REPUESTOS..." es 

, S 
Quito, 19 de Marzo de 2014. e) 

3 
Dr. Oswaldo Noboa León pon 
SUBDIRECTOR DEACTOS — yg 

SOCIETARIOS 

- LA HORA. + PAR/95029/cc     
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CONSTITUCIC 

La compañía CC 
escritura pública 

Metropolitano de € 
Superintendencia 
DRASD.SAS.2014 

DATOS DE LA CO 

1,- DOMICILIO: Di 

2.- CAPITAL: Susc 
Valor US$ 1,00; Ci 

3.- OBJETO: El ot 
conceptuales, de i 
materiales, equipo: 
trucción y manteni: 

La compañía no p 
Orgánica de Institu 
das por la Ley de 
mercado. 

4.- ADMINISTRAC 
será administrada 
Vicepresidente, Di 
representación leg 
Vicepresidente en 

Quito, 14 de marzc 
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